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En los últimos años ha aumentado la preocupación por 
la convivencia escolar, ante la necesidad de poner freno 
a los numerosos conflictos que se producen en los co-
legios y que tienen gran repercusión en los medios de 
comunicación.

El desarrollo integral del alumno no consiste solo en te-
ner un buen rendimiento académico, sino que también 
exige atender a otros factores como ser capaz de convi-
vir en armonía con los compañeros, no tener carencias 
notables en habilidades sociales o dominar diversas téc-
nicas de resolución de conflictos. 

Una adecuada gestión de la convivencia escolar no tie-
ne únicamente como objetivo erradicar el acoso esco-
lar y las agresiones al personal docente, sino que debe 
orientarse a lograr que el alumnado aprenda a convivir 
armónicamente en situaciones no conflictivas, de modo 
que puedan resolver los conflictos de forma pacífica y 
racional.

La convivencia armónica se halla en la base del enfo-
que preventivo que se desarrolla en este manual: si los 
alumnos están acostumbrados a interaccionar y traba-
jar juntos en buena sintonía, será más difícil que surjan 
conflictos, y en caso de que estos se produzcan, resul-
tará más sencillo afrontarlos con garantías si existe un 
buen clima en el aula.
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Capítulo 3. Habilidades sociales

Eva Solera

3.1. ¿Qué son las habilidades sociales?

Para entender a qué nos referimos cuando hablamos de habilidades 
sociales podemos tener en cuenta las definiciones planteadas por di-
ferentes investigadores, tal y como indican Peñafiel y Serrano (2010,  
pp. 9-10). De este modo, Rinn y Marke (1979) consideran que este tér-
mino hace referencia a un «repertorio de comportamientos verbales y no 
verbales a través de los cuales los niños incluyen las respuestas de otros 
individuos (por ejemplo, compañeros, padres, hermanos y maestros) en el 
contexto interpersonal». Según estos autores, si se obtiene un resultado 
positivo con esas conductas o se evita una situación negativa, sin dañar 
a los demás, se puede decir que esa persona tiene habilidades sociales. 

Por otro lado, Combs y Slaby (1977) denominan habilidades socia-
les a «la capacidad para interactuar con los demás en un contexto social 
dado de un modo determinado que es aceptado o valorado socialmente 
y, al mismo tiempo, personalmente beneficioso, mutuamente benefi-
cioso, o principalmente beneficioso para los demás».

En esta misma línea, Caballo (1986) plantea que las habilidades so-
ciales se refieren a una serie de comportamientos desarrollados por una 
persona en una interacción social que permiten mostrar «sentimientos, 
actitudes, deseos, opiniones o derechos de ese individuo de un modo 
adecuado a la situación, respetando esas conductas en los demás, y que 
generalmente resuelve los problemas inmediatos de la situación mien-
tras minimiza la probabilidad de futuros problemas».

Peñafiel y Serrano (2010), por su parte, definen las habilidades so-
ciales como «las conductas o destrezas sociales específicas, requeridas 
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para ejecutar competentemente una tarea de índole interpersonal (por 
ejemplo, hacer amigos)». Y aclaran que se trata de conductas sociales 
complejas que se desarrollan durante las interacciones sociales.

Por tanto, de forma cotidiana estamos involucrados en múltiples 
interacciones sociales que requieren de la utilización de unas buenas 
habilidades sociales, porque de ellas depende nuestra imagen social y 
el comportamiento de los demás hacia nosotros. Sin embargo, nuestras 
habilidades sociales pueden ser diferentes en función del contexto o 
del vínculo que tengamos con los demás. Por ejemplo, no nos compor-
taremos igual en el trabajo que en una fiesta con amigos y tampoco será 
igual nuestra forma de actuar en el trabajo con los compañeros o con 
nuestros superiores.

El proceso de aprendizaje de estas habilidades comienza en la in-
fancia, incluso desde el nacimiento. Primero a través de la familia y 
luego gracias a los diferentes entornos y agentes sociales con los que 
nos vamos encontrando a lo largo de nuestra vida aprendemos estos 
comportamientos y los vamos poniendo en práctica.

A partir de las relaciones interpersonales que vamos teniendo du-
rante el ciclo vital, mediante la observación y la experiencia, segui-
mos desarrollando este aprendizaje. De manera que no podemos decir 
que haya un periodo concreto de aprendizaje. Incluso, aunque en un 
principio dichas habilidades no sean las más adecuadas y den lugar a 
un comportamiento inadecuado o deficitario, posteriormente pueden 
modificarse. En este sentido, es posible desarrollar un entrenamiento 
adecuado de las habilidades sociales, pero lo principal es tratar de de-
sarrollar un buen aprendizaje en las primeras etapas escolares. 

3.2. Estilos de respuesta

Desde las definiciones planteadas anteriormente, principalmente la de 
Caballo (1986), se propusieron los estilos de respuesta. Es decir, una 
clasificación de las diferentes formas de comportamiento que puede 
desarrollar una persona. Concretamente, el comportamiento que enca-
ja con la definición de Caballo (1986) recibe la denominación de estilo 
asertivo, mientras que cuando uno no es capaz de expresar sus senti-
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mientos y opiniones se considera que tiene un estilo sumiso o pasivo, 
y aquel que defiende sus sentimientos y opiniones por encima de otros 
presenta un estilo agresivo.

A continuación, en la Tabla 2 recogemos un resumen de las princi-
pales características de los tres estilos de respuesta, que también que-
dan claramente representados en la Figura 10.

Tus necesidades Las necesidades de otrosAsertividad

Agresividad Pasividad

Figura 10. Estilos de respuesta. Obtenida de Eureka Benimaclet (2013). 

Tabla 2. Estilos de respuesta 

ESTILOS PASIVO ASERTIVO AGRESIVO

¿QUÉ HACE?
¿QUÉ 
CONSIGUE?

Demasiado poco, 
demasiado tarde.
Demasiado poco, 
nunca.

Lo suficiente de las 
conductas apropiadas 
en el momento 
correcto.

Demasiado, 
demasiado pronto.
Demasiado, 
demasiado tarde.

CONDUCTA NO 
VERBAL

•• Ojos que miran 
hacia abajo.

•• Voz baja.
•• Vacilaciones.
•• Gestos desvalidos.
•• Negando 

importancia a la 
situación.

•• Postura hundida.
•• Puede evitar 

totalmente la 
situación.

•• Se retuerce las 
manos.

•• Tono vacilante de 
queja.

•• Risitas falsas.

•• Contacto ocular 
directo.

•• Nivel de voz 
conversacional.

•• Habla fluida.
•• Gestos.
•• Firmes.
•• Postura recta.
•• Mensajes en 

primera persona.
•• Honesto/a.
•• Verbalizaciones 

positivas.
•• Respuestas directas 

a la situación.
•• Manos sueltas.

•• Mirada fija.
•• Voz alta.
•• Habla fluida/

rápida.
•• Enfrentamiento.
•• Gestos de 

amenaza.
•• Postura 

intimidatoria.
•• Deshonesto/a.
•• Mensajes 

impersonales.
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CONDUCTA 
VERBAL

«Quizás», «Supongo», 
«Me pregunto si 
podríamos», «Te 
importaría mucho», 
«Solamente», «No 
crees que», «Ehh», 
«Bueno», «Realmente 
no es importante», 
«No te molestes»

«Pienso», «Siento», 
«Quiero», 
«Hagamos», «¿Cómo 
podemos resolver 
esto?», «¿Qué 
piensas?», «¿Qué te 
parece?»

«Haría mejor 
en», «Haz», «Ten 
cuidado», «Debes 
estar bromeando», 
«Si no lo haces», 
«No sabes», 
«Deberías», «Mal»

CONSECUENCIAS

•• Conflictos 
interpersonales.

•• Depresión.
•• Desamparo.
•• Imagen pobre de 

uno mismo.
•• Se hace daño a sí 

mismo.
•• Pierde 

oportunidades.
•• Tensión.
•• Se siente sin control.
•• Soledad.
•• No se gusta a sí 

mismo ni gusta a los 
demás.

•• Se siente enfadado.

•• Resuelve los 
problemas.

•• Se siente a gusto 
con los demás.

•• Se siente satisfecho.
•• Se siente a gusto 

consigo mismo.
•• Relajado.
•• Se siente con 

control.
•• Crea y fabrica la 

mayoría de las 
oportunidades.

•• Se gusta a sí mismo 
y a los demás.

•• Es bueno para sí y 
para los demás.

•• Conflictos 
interpersonales.

•• Culpa.
•• Frustración.
•• Imagen pobre de 

sí mismo.
•• Hace daño a los 

demás.
•• Pierde 

oportunidades.
•• Tensión.
•• Se siente sin 

control.
•• Soledad.
•• No le gustan los 

demás.
•• Se siente 

enfadado.

Fuente: Adaptado de V. E. Caballo (1993) por Monjas y De la Paz (2000, p. 21).

Si nos detenemos en la tabla anterior, podemos observar que el 
estilo asertivo es el más apropiado para defender nuestros derechos, 
opiniones e intereses de forma clara y sincera, sin dañar a los demás, 
respetando sus derechos. Por el contrario, los otros dos estilos (agre-
sivo y pasivo o sumiso) no permiten esto y, además, suelen provocar 
problemas en la interacción social. Esto se resume claramente en la 
Figura 11.

Por otro lado, presentar un estilo u otro está asociado a un nivel de 
autoestima determinado, es decir al valor que nos damos a nosotros 
mismos, que, a su vez, depende del autoconcepto o forma en que nos 
vemos y consideramos a nosotros mismos. Ambos términos se presen-
tan resumidos en la Figura 12. 

Concretamente, las personas con alta autoestima suelen utilizar  
un estilo asertivo, mientras que una baja autoestima está asociada a los 
estilos sumiso o pasivo y agresivo.
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Asertivo

AgresivoPasivo-Agresivo

Pasivo

Defiendo
tus derechos

No defiendo
tus derechos

No defiendo
mis derechos

Defiendo
mis derechos

Dejo que los derechos de los demás
se antepongan a los míos. No me atrevo 

a defender mis derechos.

Respeto tus derechos, pero defiendo
también los míos, y si tengo que
decirte que «no» a algo, lo hago.

No me interesan tus derechos y los
míos se anteponen a los tuyos.
Yo consigo lo que quiero.

No me atrevo a defender mis derechos, pero no quiero 
que abuses de mí; por eso evito encontrarme contigo, 

aunque por detrás te critico. Suelo llegar a un punto en 
que no aguanto más y exploto, mostrando agresividad.

Figura 11. Estilos de respuesta. Obtenida de Kliquers (s.f.). 

AUTOCONCEPTO

AUTOIMAGEN

DIMENSIÓN 
DESCRIPTIVA

AUTOESTIMA

DIMENSIÓN 
VALORATIVA

AUTOIMAGEN 
PRIVADA

AUTOIMAGEN 
SOCIAL

AUTOCONCEPTO 
IDEAL PROPIO

CO
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N

EN
TE
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S 
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 D
IM

EN
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AUTOCONCEPTO 
IDEAL DE OTROS PARA MÍ

Figura 12. Dimensiones componenciales del autoconcepto. Obtenida de González-Pienda, 
Núñez Pérez, González-Pumariega y García García (1997, p. 273).
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Así, las personas asertivas defienden abiertamente sus derechos, 
opiniones e intereses y no tienen ningún problema en sus interaccio-
nes sociales, considerando siempre las necesidades de los demás. Por el 
contrario, las personas sumisas o pasivas no son capaces de exponer sus 
derechos, opiniones e intereses, lo que afecta a sus relaciones persona-
les. Y las personas agresivas intentan imponer sus derechos, opiniones 
e intereses por encima de los de los demás, provocando conflictos con 
los otros.

En este sentido, desde los centros educativos es conveniente pro-
mover el aprendizaje de comportamientos asertivos en los alumnos para 
conseguir una buena convivencia escolar y social. 

Y no debemos olvidar que, para conseguir esto, los alumnos deben 
conocer y defender los derechos asertivos, los cuales recogemos en la 
Tabla 3.

Tabla 3. Derechos asertivos

•• A ser tratados con respeto y dignidad.
•• A equivocarnos y ser responsables de 

nuestros errores.
•• A tener nuestras propias opiniones y 

valores.
•• A tener nuestras propias necesidades, y 

que sean tan importantes como las de los 
demás.

•• A experimentar y expresar los propios 
sentimientos, así como a ser sus únicos 
jueces.

•• A cambiar de opinión, idea o línea de 
acción.

•• A protestar cuando se nos trata 
injustamente.

•• A intentar cambiar lo que no nos satisface.
•• A detenernos y pensar antes de actuar.
•• A pedir lo que queremos.
•• A hacer menos de lo que humanamente 

somos capaces de hacer.
•• A ser independientes.
•• A decidir qué hacer con nuestro propio 

cuerpo, tiempo y propiedad.

••  A sentir y expresar el dolor.
•• A ignorar los consejos. 
•• A rechazar peticiones sin sentirnos 

culpables o egoístas. 
•• A estar solos aun cuando deseen nuestra 

compañía. 
•• A no justificarse ante los demás. 
•• A no responsabilizarse de los problemas de 

otros. 
•• A no anticiparse a las necesidades y deseos 

de los demás. 
•• A no estar pendiente de la buena voluntad 

de los demás. 
•• A elegir entre responder o no hacerlo. 
•• A hablar sobre el problema con la persona 

involucrada y aclararlo, en casos límite en 
que los derechos de cada uno no están del 
todo claros. 

•• A hacer cualquier cosa mientras no violes 
los derechos de otra persona. 

•• A escoger no comportarte de forma 
asertiva o socialmente hábil. 

Fuente: Obtenida de Vicente (s.f.)
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3.3. Habilidades sociales en el centro escolar

En el centro escolar se da un contexto muy rico en cuanto a interac-
ciones sociales, tanto entre iguales como con adultos, que debemos 
aprovechar para fomentar el aprendizaje de los alumnos en cuanto a 
habilidades, tanto personales como sociales.

3.3.1. Puntos a tener en cuenta

Para desarrollar un buen entrenamiento de habilidades sociales en el 
aula hemos de considerar varios aspectos:

•• Las habilidades comunicativas, expuestas en el capítulo anterior, 
son básicas para el posterior desarrollo de habilidades sociales y 
personales. 

•• Las habilidades sociales, sobre las que trata este capítulo, son 
necesarias para relacionarse socialmente de forma adecuada en 
diferentes situaciones y contextos. 

•• Las estrategias para resolver conflictos personales e interperso-
nales, de las que hablaremos a lo largo de este manual, permiten 
mantener una convivencia positiva y pacífica. 

•• La autoestima, fortalecida con el entrenamiento en habilidades, 
es importante para un adecuado desarrollo personal y emocio-
nal, influyendo en las relaciones sociales establecidas por el in-
dividuo. 

3.3.2. Evaluación social

La evaluación del comportamiento social de los alumnos nos ayudará a 
planificar la intervención posterior, que puede ser individual o grupal. 
Por eso, es conveniente llevar a cabo una valoración al inicio del curso 
escolar, para disponer de información sobre la situación de partida del 
grupo-clase. Ello no significa que no continuemos la evaluación duran-
te el curso escolar; de hecho, es recomendable hacerlo para conocer 
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la evolución del grupo en función de las actuaciones que llevemos a 
cabo y poder realizar modificaciones en ellas si es necesario. Asimismo 
se realizará una evaluación a final de curso para determinar si se han 
conseguido mejoras o aún quedan temas pendientes, permitiendo pla-
nificar las medidas a tomar de cara al siguiente curso.

Si bien el profesor o el tutor de aula no realizan la evaluación com-
pleta, porque es el departamento de orientación el encargado de esta 
tarea, todos ellos pueden contribuir aportando información. En este 
sentido, tanto el personal docente como el no docente y las familias 
pueden informar de las conductas más o menos habilidosas en dife-
rentes situaciones (clase, recreo, actividades extraescolares, salidas del 
centro, etc.). Para ello existen diversos instrumentos que pueden utili-
zarse desde el departamento de orientación: entrevistas, observación, 
cuestionarios, etc.

Y con los datos obtenidos se podrá establecer un entrenamiento in-
dividual o grupal, de carácter preventivo o de intervención, según el 
caso. Si se observa que algún alumno en particular presenta dificulta-
des concretas al margen del grupo se puede establecer una interven-
ción individualizada con ese alumno fuera del horario escolar o dentro 
de él. Si lo que muestran los resultados es que todo el grupo presenta 
dificultades en un área lo que haremos será establecer un programa 
grupal de trabajo en el aula. Y si no se detectan problemas en el grupo-
clase puede ser interesante establecer una propuesta de entrenamiento 
grupal de carácter preventivo dentro del horario escolar.

3.4. Habilidades sociales en Infantil

Para realizar una intervención concreta en el aula puede ser convenien-
te partir de un programa de actividades ya elaborado, puesto que todos 
ellos detallan los pasos a seguir y facilitan el trabajo de los docentes 
cuando estos comienzan a abordar este tema.

Uno de los programas más destacados en Educación Infantil, por su 
sencillez y detalle, es el «Programa de habilidades para la infancia tem-
prana», elaborado por McGinnis y Goldstein (1990). Concretamente, 
en él se abordan las siguientes habilidades:
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•• Habilidades sociales básicas: incluyen elementos necesarios para 
la interacción social, destacando comunicación verbal y no verbal 
y fórmulas de cortesía en peticiones y agradecimientos. En este 
grupo se encuentran habilidades como escuchar, hablar amable-
mente, hablar con firmeza, dar las gracias, recompensarse uno 
mismo, pedir ayuda, pedir un favor e ignorar a alguien.

•• Habilidades relacionadas con la escuela: tratan de promover la 
participación del alumno en el proceso educativo, enfatizando 
cómo comportarse en el aula y trabajando la relación con sus 
compañeros y con los docentes. Forman parte de ellas hacer una 
pregunta, seguir instrucciones, intentar cuando es difícil, e in-
terrumpir.

•• Habilidades para hacer amistades: abordan aspectos tan básicos 
como saludar, conversar o realizar intercambios sociales. Englo-
ban saludar a otros, interpretar a otros, unirse a un grupo, esperar 
el turno, compartir, ofrecer ayuda, pedirle a alguien que juegue, y 
participar en un juego.

•• Habilidades para manejar sentimientos: pretenden fomentar el 
autoconocimiento y el conocimiento mutuo a través de la empa-
tía y la expresión emocional. Engloban saber expresar los propios 
sentimientos positivos y negativos y responder ante los de los de-
más. Concretamente, incluyen conocer los propios sentimien-
tos, manejar el sentirse excluido, buscar a alguien con quien ha-
blar, enfrentarse con el miedo, decidir cómo se siente alguien, y 
mostrar afecto.

•• Habilidades alternativas ante la agresión: se utilizan en la reso-
lución pacífica de conflictos, enseñando a los alumnos a resol-
ver adecuadamente este tipo de situaciones. En este grupo se 
encuentran las siguientes habilidades: enfrentar el ser molesta-
do, manejar el enojo, decidir si es justo, resolver un problema, y 
aceptar las consecuencias.

•• Habilidades para manejar el estrés: fomentan otras opciones de 
respuesta ante situaciones estresantes. Abarcan relajarse, mane-
jar los errores, ser honesto, saber cuándo contar algo, enfrentar-
se con la derrota, querer ser el primero, decir «no», aceptar «no» 
por respuesta, y decidir qué hacer.
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En este programa la forma de entrenar estas habilidades es median-
te el uso de varias técnicas:

•• Modelado (llamado por las autoras modelaje): consiste en uti-
lizar un modelo para mostrar la conducta que queremos que 
aprendan los alumnos. Puede tratarse del propio profesor o uti-
lizar un vídeo o un muñeco o marioneta.

•• Role-playing: una vez que se ha mostrado el comportamiento co-
rrecto se plantean algunas situaciones que los alumnos deben 
representar en el aula.

•• Valoración del proceso para modificar o enfatizar ciertos aspec-
tos conductuales (retroalimentación o feedback): tras la dramati-
zación de las situaciones por los alumnos el profesor lleva a cabo 
una valoración, comentándoles lo que han hecho bien y lo que 
hay que modificar, ofreciendo indicaciones para ello.

•• Puesta en práctica en situaciones reales de las conductas en-
trenadas: para ello conviene contar con la colaboración de las 
familias, explicándoles lo que se está trabajando en el aula y pro-
poniéndoles situaciones en las que pueden promover y observar 
el comportamiento del alumno.

Además del programa anterior, existen otros interesantes para la eta-
pa de Infantil:

•• «Desarrollo de las habilidades sociales en niños de 3-6 años 
(Guía práctica para padres y profesores)» de Álvarez-Pillado, 
Álvarez-Monteserín, Cañas, Jiménez, Ramírez et al. (1990). Su 
objetivo es orientar a las familias y a los docentes sobre cómo 
actuar para conseguir un adecuado desarrollo social en la etapa 
de Educación Infantil. Para ello se plantean cinco sesiones sobre 
aspectos relacionados con la autonomía personal y las relaciones 
sociales.

•• «Educación emocional. Programa para 3-6 años» de López y 
Bisquerra, (2003). Este programa está compuesto de cinco uni-
dades temáticas: conciencia emocional, regulación emocional, 
autoestima, habilidades socioemocionales y habilidades de vida. 
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En todas ellas se plantean actividades grupales para llevar a cabo 
en el centro escolar, recomendándose realizar al menos siete de 
ellas a lo largo del curso. Para hacerlo más atractivo para los 
alumnos se utilizan dos marionetas para contar historias y co-
mentar los sentimientos y emociones que estas suscitan.

•• «Social-emotional intervention for at-risk-4 year-olds» de Den-
ham y Burton (1996). Esta propuesta consta de 128 sesiones de 
20 minutos, de manera que se desarrollen cuatro sesiones por 
semana.

•• «Al’s Pals: Kids making Healthy Choices de Geller (1993). Está 
enfocado a niños de 3 a 8 años y consta de 46 sesiones de 10-15 
minutos cada una, utilizando marionetas para facilitar el apren-
dizaje. Se diseñó para realizar dos sesiones por semana y co-
mentar la evolución de los niños con la familia, con el fin de 
fomentar su participación. 

3.5. Habilidades sociales en Primaria

Al igual que en la etapa de Educación Infantil, en Primaria pueden 
utilizarse diferentes programas para entrenar las habilidades sociales de 
los alumnos, como comentaremos a continuación:

•• «Programa de desarrollo de las habilidades sociales: vivir con 
otros» de Arón y Milicia (1996). Esta propuesta pretende desa-
rrollar las habilidades socioafectivas en el aula mediante diferen-
tes actividades organizadas en unidades didácticas.

•• «Enseñanza de soluciones cognitivas para evitar problemas inter-
personales» (ESCePI) de García y Magaz (1997). ESCePI preten-
de fomentar el desarrollo cognitivo y socioemocional de los alum-
nos de Educación Infantil y Primaria, aparte de desarrollar valores 
sociales básicos. Está compuesto por seis unidades que abordan 
resolución de conflictos y problemas interpersonales utilizando 
historias en dibujos sobre situaciones cotidianas. Los autores re-
comiendan realizar dos sesiones semanales y tratar de conseguir 
la participación familiar para continuar trabajando en el domicilio.
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•• «Aprendizaje estructurado» de Goldstein, Sprafkin, Gershaw  
y Klein (1980). Este programa está orientado a la adolescencia y  
para llevar a cabo el entrenamiento se utilizan el modelado, el 
role-playing, la retroalimentación y la transferencia. Los autores 
proponen realizar dos sesiones semanales de una hora con acti-
vidades grupales y programación de actividades en situaciones 
cotidianas fuera de las sesiones. Las habilidades incluidas en el 
entrenamiento conforman seis grupos: primeras habilidades so-
ciales, habilidades sociales avanzadas, relacionadas con los sen-
timientos, alternativas a la agresión, para hacer frente al estrés, 
y de planificación.

•• «Programa de enseñanza de habilidades sociales» de Michelson, 
Sugai, Wood y Kazdin (1987). Está orientado a niños de entre 
8 y 12 años y consta de 16 unidades basadas en ejemplos de 
situaciones cotidianas y realización de role-playing. Los aspec-
tos abordados en dichas unidades son: habilidades verbales y no 
verbales básicas, conversaciones, cumplidos, quejas, petición de 
favores, toma de decisiones, solución de conflictos, etc.

•• «Programa de Educación Social y Afectiva» (PESA) de Trianes 
y Muñoz (1994) y Trianes (1996). Se trata de una propuesta 
para la etapa de Educación Primaria y se centra en tres aspectos 
principales:

–– Elaboración de normas de convivencia: consiste en fomentar 
la participación de los alumnos en la elaboración y aplica-
ción de las normas de conducta.

–– Resolución pacífica de conflictos: pretende que los alumnos 
aprendan a resolver los conflictos de forma asertiva y con 
técnicas específicas, como la negociación. 

–– Cooperación: intenta potenciar una buena convivencia es-
colar mediante el trabajo en equipo, la cooperación y la ayu-
da entre compañeros.

•• «Programa de Habilidades Sociales» (PHS) de Verdugo (1997). 
Forma parte de los llamados «Programas Conductuales Alterna-
tivos» (PCA), elaborados para atender a alumnos con necesida-
des especiales en los años ochenta del siglo XX, siendo modifica-
dos y actualizados posteriormente. En total son tres programas: 
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«Programa de Habilidades Sociales» (PHS), «Programa de 
orientación al trabajo» (POT) y «Programa de habilidades de la 
vida diaria» (PVD). El primer programa, que es el que aquí nos 
interesa, trata de facilitar el entrenamiento en habilidades socia-
les de las personas con discapacidad.

•• «Programa de Enseñanza de las Habilidades de Interacción So-
cial» (PEHIS) de Monjas (1993, 1999). Se trata de un programa 
especialmente interesante y, por este motivo, lo comentaremos 
más detenidamente en el capítulo 7.

3.6. Otras formas de entrenamiento

Aparte de los programas de entrenamiento existentes, también pode-
mos hacer uso de fichas, ejercicios y actividades incluidas en manuales 
y publicaciones específicas orientadas al ámbito educativo. 

Si bien, como señalamos anteriormente, al realizar por primera vez 
un entrenamiento de este tipo es recomendable utilizar un programa 
estructurado, posteriormente puede ser más útil hacer uso de otros re-
cursos más específicos para el área concreta que se quiere abordar.  
O, incluso, el propio docente, si tiene iniciativa, puede crear sus pro-
pias dinámicas, actividades, role-playing, etc. 

Por otro lado, no debemos olvidar que en el entrenamiento es fun-
damental contar con la participación de todos los miembros de la co-
munidad educativa, puesto que el aprendizaje se produce en diferentes 
situaciones cotidianas y todos sirven como modelos para ello.

En cada espacio y situación es posible y necesario trabajar las ha-
bilidades sociales a partir de actividades programadas o en situaciones 
cotidianas, simplemente sirviendo como modelos de dichas conductas 
o reconduciendo ciertas situaciones si es necesario.

En este sentido, la familia debe estar especialmente implicada en 
el proceso. Para ello debe ser informada de la evolución del alumno y 
de sus dificultades, participando en el entrenamiento a partir de la fa-
cilitación de situaciones y experiencias de aprendizaje, actuando como 
guía y modelo, reforzando los progresos, etc. Con este fin, en algunos 
casos, puede ser necesario ofrecer pautas de comportamiento o de ac-
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tuación en casa para que la familia sea capaz de proporcionar situacio-
nes de aprendizaje, guiar el proceso o reforzarlo. Y, en otras ocasiones, 
quizá sea conveniente desarrollar cursos o talleres de formación espe-
cíficos en esta área si se percibe un déficit en las habilidades sociales 
familiares.
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«El niño debe ser educado en un espíritu de comprensión, 
tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y fraternidad 

universal, y con plena conciencia de que debe consagrar 
sus energías y aptitudes al servicio de sus semejantes».

(ONU, Declaración de los Derechos del Niño)
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En los últimos años ha aumentado la preocupación por 
la convivencia escolar, ante la necesidad de poner freno 
a los numerosos conflictos que se producen en los co-
legios y que tienen gran repercusión en los medios de 
comunicación.

El desarrollo integral del alumno no consiste solo en te-
ner un buen rendimiento académico, sino que también 
exige atender a otros factores como ser capaz de convi-
vir en armonía con los compañeros, no tener carencias 
notables en habilidades sociales o dominar diversas téc-
nicas de resolución de conflictos. 

Una adecuada gestión de la convivencia escolar no tie-
ne únicamente como objetivo erradicar el acoso esco-
lar y las agresiones al personal docente, sino que debe 
orientarse a lograr que el alumnado aprenda a convivir 
armónicamente en situaciones no conflictivas, de modo 
que puedan resolver los conflictos de forma pacífica y 
racional.

La convivencia armónica se halla en la base del enfo-
que preventivo que se desarrolla en este manual: si los 
alumnos están acostumbrados a interaccionar y traba-
jar juntos en buena sintonía, será más difícil que surjan 
conflictos, y en caso de que estos se produzcan, resul-
tará más sencillo afrontarlos con garantías si existe un 
buen clima en el aula.
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